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LEY Ntr~1., 

(P . de Ja C. 353) 
(Conferencia) 

QUINTA .t~SAiYIBLE.A LEGISLA ... 'IVA 
Tercera sesión extraordinaria 

1 de 20 de enero d~ 196Q 

LEY 

Para reorganizar la Universidad de Puerto Hico; ratifr'ar la. 
aceptación por b Asamblea Legislativa de ciertas leyes ; y 
derogar la L'ey núm . 135 de 7 de mayo de 1942, según enmen
dada, y Ja Ley núm. 88 de 25 de abril de 194H. 

Decrétase por la A .. w mblea. Legislativa de Puerto Rico : 

Ar tículo 1.- Declaración de Propósitos ele Ja Ley.-

Esta ley tiene el propósito de reorganiznr Ja Universid ad de 
Pu,:i.rto Rico, !'('afirmar y roh'.1stecer su autono1 ~: ía y facilita1· su 
continuo crecimient". La Universidad de Puerto F~ico confr 
nuarú siendo una co1·poración pública. 

Artículo 2.--0bjetivos de la Universidad de Puerto Rico.-

A.-La Universidad , como órgano de la educación superior, 
por su obligación de servicio al pueblo ele Puerto Rico y por su 
debida fidelidad a los ideales de una so~it;c12.d integralmente 

/ .. c\.:rnocrática, tiene como misión esencial alcfünar Jos siguientes 
obj etivos, con los cuales es consustancial la más amplia libertad 
de cátedra y de investig[\ei. 611 cientírlca : 

( 1) Transmjtir e incrementar el saber por medio . de las 
ciencias y de las arte.,, poni2ndolo ar sei'vicio c12 la comunidad 
a través de b acción ele sus pro1·esores, investigadores, estu
diantes y egresados. 

(2 ) Contribufr al cuitivo y disfrute de los valores ético::: y 
· estéticos de la cul tura. 

B. En el cumplimiento leal de su misión, la Unlversidad 
deberá: 

(1 ) Cultivm· el amor al conocim iei·i.t.o corno vía ele libo·tad, 
~t través de la búsquc·cl:-, y discusión de la verdad, en aetitud de 
respeto al diálogo creador ; 

(2) Conservar, Ellriquecer y difundir los vafol'cs cuiturales 
del pi.leblo puerto .i: riqu cüo y fortalecer la conciencia de su unidad 
en la común Gmpr.;sa el e r e.::olver clemoctáticamente sus pro
blemas ; 

(3) . P1·ocurnr la .fonli<!.CÍÓL )knn del estudiante, e11 vistr. a 
:;u i·éspons.'.!.l.Jil idad C<) !110 servidor d e la comunidad; 
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( 4) Desanol1a1· a plenitud la riqueza intelectual y espiritual 
latente en nuestro pueblo, a :fin de que los valores de la inteli
gencia y del espíritu ele las personalidades excepcionales que 
surgen ele todos sus sectores sociales, especialmente Jos menos 
favorecidos en i·ecm·sos económicos, puedan ponerse al servicio 
de la sociedad puertorriqueña; 

(5) Colaborar con otros organi:m1os, dentro ele las esferas 
ele acción que le son propiE:s, en el estudio de los problemas <le 
Puerto Rico; 

(G) Tener presente que poi· su caruci:er de Univei·sidad y 
por su identificacióli con los icleales de vida ele Puerto Rico, ella 
está esen~_ialm~nte vinculada a los valores e intereses de toaa 
comunidad democrática . -- -· -

Artículo 3.- -Del Consejo de Educación Superior.-

A.--La Universidad de Puerto Rico tench·ú una junta de 
gobierno que se denon~inará Consejo de Ec1ucació11 Superior. 

B.--Constitución del Con_;ejo de Educación Superior.-

(1) El Con::ejo de Educaciün Superior estará compuesto por 
el Secretai·io de Instrucción Pública y ocho (3) personas adi
cionales quienes representarán lo más adecuaciamcnte posible 
el interés público en la educación superior, serán nombrados por 
el Gobernador con el consejo y consentimiento del Senado de 
Puerto Rico y desernpefiadrn S Lb cargos hasta qur. sus sucesores 
sean nombrados y tomen posesión . 

(2 ) Ningún miembro de la Asamblea Leg islativa de Puerto 
Ric.o. ni ninguna persona que ocupe un cargo o empleo de tarea 
completa en el gobierno del E stado Libre Asociado de Puerto 
Rico, en el gobierno ele los Estados Unidos de América o en 
cualquier i11strumenlaliclacl o corporación públka de éstos, po
'di·á se:i.· nombrado miembrn <lcl Consejo. a exceprión del Secre
tario de IDstrncción Púbiica. 

(3) Los miembros del Consejo Superior de En::;eüanza creado 
por la L ey Nún:1. 136 de mayo cll~ 19-±2, según enmendada, pasa
rán a formar parte del Consejo de Educación Super ior creado 
por es ta ley, hasta Ja expiración del término para el cwtl cada 
uno de ellos fue nombrado. Sus suce.-· ores se1·án nombrados por 
el término de seis ( 6) años. 

(4) E l nombramiento in ici.11 de lus mi t~ mlJ ros r estantes del 
Consej o de ELlucaci•'i n Superior se hará en forma escnlonadn; 
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uno será nombrado por el término de cuatro años; otro por el 
término de cinco años; y los demás por el término de seis años . 

Los nqmbramicntos siguientes se ha rán por el t érmino de· 
seis años. 

(5) Una vez no!11bi·ados todos sus miembros, el Consejo 
será convocado por el Secretario de Instrucción Pública para su 
reunión inaugural, y en ella elegirá ele entre sus miembros un 
Presidente y aquellos otros funcionarios que considere nece
sarios para r ealiz::tr su encomienda. El Consejo fij ará por r e
glamento el término el e estos funcionarios . Ninguno de estos 
cargos poclrc'l s r 1· ocupado por el Secretario ele Instrucción 
Pública. 

(6) Toda vacante en el Consejo será cubierta mediante nom
bramientos por el Gobernador, con el consejo y consentimiento 
del Senado de Puerto Rico y se extenderá por el r esto del t ér
mino para el cual f ue nombrarlo su antecesor . 

C.~Sesiones y Dietas.-

( 1) El Consejo se reunirá en sesiones ordinarias de acuerdo 
con un calendario anual que aprobará y publicará oportuna
mente. Podrá celebr ar r euniones extraordinarias, previa con
vocatoria por rn Pre::; ic!ente, motu proprio o a petición ele una 
mayoría de sus miembros. Los acuerdos y r esoluciones del 
Consejo se t om.'.l rán por mayoría c1e1 quórum de los miembros 
presentes, pero ningCin acuerdo o r esolución podrá ser adoptado 
sin el voto afirrnati,·o de no menos ele cuatro de sus miembros . 

(2) Los miembros del Consejo, excluyendo al Secretai·io de 
Instrucción Pública, recibirán dietas <le cincuenta ( 50) dólares 
diarios, salvo el Presidente del Consej o quien r ecibirá di etas de 
setenta y ci nco (75) dólares diar ios por el tiempo que dediquen a 
i:;us funciones oficiales. 

D.-Facultac1es del Consejo ele E ducación Superior-

(1) El Consejo fomentará la educación superior en Puerto 
Rico con arreglo a las normas que a tal efecto adopte ; formu
lará las directri ces que regirán la orientación y el desarrollo 
de la Universidad, examinará y aprobará las normas generales 
de fun cionamiento prnpnestas por los organismos legislativos 
y administra tivos de ésta, ele conformidad con la presente ley, 
y supervisan\ la marcha general de la institución. 
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E.-Serán deberes y atribuciones indel'egables del Consejo: 

(1) Aprobar el plan de desarrollo integral de la Universidad, 
y r evisarlo anualmente. 

(2) Autorizar la cr eación, modificación y r eorganización de 
r ecintos, centros y otras unidades instituciouales universitari a::> ; 
de colegios, escuelas, facultades, departamentos y dependencias 
de la Universidad, pero no podrá aboli r las unidades institucio
nales autónomas que por esta ley se crean, ni el Colegio Regional 
existente, sin previa autorización de ley. 

(3) Disponer la creación y la eliminación de cargos de fun 
cionarios auxiliares del Presidente de la Universidad. 

( 4) Autorizar la cr eación y eliminación de cargos de deca
nos qne no presidan facultades . 

(5) Aprobar el Reglamento General de la Universidad, el 
Reglamento General de Estudiantes, el Reglamento de Estudian
tes de cada recinto, el de retiro y cualquier otro r eglamento de 
aplicación general. 

( G) Resolver las apelaciones que se interpusieren contra las 
decisiones del Prcsid~nte y de la Junta Un iversitaria. 

(7) Nombrar de conforrnUad con esta ley, al Pre::o idente ele la 
Universidad ; a los rectores ele los :Recintos Universitarios de Río 
Piedras, Mayagüez y Ciencias Médicas y al Dir ector, cuyo t í
tulo determinurá el Consejo,. ele cada una de las otras unidades 
institucionales autónomas que se crean dentro del sistema uni
versitario. Tales funcionarios servirán sus cargos a vol untad 
del Consejo. El Consejo deberá hacer la evaluación de la labor 
de cada uno de los mencionados funcionarios en cada término 
no menor de cuatro años ni mayor ele seis años de la incumbencia 
de éstos. 

(8) Aprobar los nombramientos del Director de F inanzas 
y de aquellos otros funcionarios auxi liares del Presidente ele la 
Universidad, que requieran su aprobación. 

(9) Considerar y aprobar el proyecto de presupuesto del Sis
t ema Universitario que le someta el Presidente, y aprobar un 
sistema uniforme de contabil idad y auditoría para el uso de los 
fondos de la Universidad conforme a la ley y a los regl<.1.mentos. 
Cuando a la terminación ele un afio económico no se hubiese 
aprobado el presupuesto ele la Universidad correspondiente al 
año siguiente, en la forma dispuesta en esta ley, durante dicho 
año económico regid el presupuesto que estuviere en vigor du
r ante el afio anterior. 
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( J.O) Celebrar audiencias pú tlic:as, por lo m eno;,; una yez a 1 
afio, sobre actividades y problemas r elaC' ionn.dos con la crl1.i c<1 -

ción superior. 
(11) Rendir anualmente a l Gobernador y a la Asamblea Le

gislativa un informe acerca cie ws gestiones y del e ~;tado y fi
nanzas de la Universidad . 

(12) Adoptar normas respecto a los derechos y deberes dci 
personal universiturio, y fijar sueldos y emolumentos a los fun
cionarios ele la Universida d nombrados por el propio Consejo. 

( 13 ) Crear y otorgar distinciones académicas por su propia 
iniciativa o a propuesta de los Senados Académicos. 

(14) Establecer el procedimiento para la rnstituciór1 tempo
ral de funciona rios universitarios . 

(15 ) Adoptar un reglamento interno. 
(16 ) Mantener ún plan de seguro médico y un :-;i:-;tema ele 

pensiones para todo el person::i l universitario, el cu a l incluil'A 
un plan de préstamos. 

(17) Organizar b Oficina del Comcj o, nombrar su perso
nal y contratar Jos servicios de los peritos , asssores y b~cn icos 

necesarios para ejercer las facu ltades que se Je scñalnn por est~1 
ley, y h acer las asignaciones necesarias a tales fine::: . 

(18) Establecer normas generales para la concesión ck be
cas y rna lquier otra ayuda económica en el Sistema Uni\'ers itario. 

F .- Facultacles Corporativas de Ja Universidncl. 

(l) La Universidad de Puerto Rico tendrá todas las at!·ibu
ciones, prerrogativas, responsabilidades y funcion es in·opias de 
una entidad corporativa encargada ele la. educación superior, la:< 
cuales ejercerá a través del Consejo. Tenclrú nutoridad para 
denrn.ndar y ser demandada; adquirir y poseer bienes mueble :~ 

e inmuebles, e hipotecar, vender o en cu~Jquier forma enaj en:-l r 
!os mismos ; contrae1· deudas ; celebrar con trn tos ; invertir 
sus fondos en forma compatible con los fines y p1'opósitos de 
CFSta ley ; adoptar y usar un sello oficial; r..c.?pbr y adminis
t rar clonaciones, herencias y legados. Tendrá ln custodi:1, e:! 
gobierno y la administración de todos sus hien cs de cunlesqu iera 
clase, y ele todos sus fondos. 

G.-Acreditac ión ele Ja Educación Sup0rior P r ivada. 

(1) E l Consejo de Educación Superior aclopb.rá y pnrnrn l
gará normas para la acreditación de la educación superior 
privada en Puerto R ico, previa audiencia a las instituc i on e~ 

interesadas. 
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(2) El Consejo acreditadt las instituciones privadas de 
educación superior en Puerto Rico con el beneficio de la reco
mendación de una Junta Consultiva de Acreditación de la 
Educación Superior Privada, según fftás aclelante se provee, 
cuando se haya n cumplido las reglas para la acreditación pro
mulgadas por el Consejo. 

(3) Para entender en cada solicitud de acredi1:;1ción el Con
sejo c1esig1wrá especialmente una Jun ta Comultiva de Acredi
tación de la Ec1ucaciói1 Sup2rior Privada, que estará com
puesta por el Secreta rio ele Instrucción Pú. bl icf\, un educador 
por cacla institución de educ?.ción universitaria existente en 
Pue1·to Rico debidamente acreditada, a cargo de funcion es uni
versitarias en la misma y un número adicional ele educadores 
igual al número de los nombrados el e cada universidad privada 
acr editada. 

Artículo 4.·-0rga niza ción de la Universidad de Puerto 
Rico.-

A-La Universidad ele Puerto Rico const ituirá un sistema 
orgá11ico de educación superior, compuesto por ]as siguientes 
unidades institucionales, y las que en el futuro se crearen, las 
cuales funcionarán con autonomía académica y administrativa 
dentro de las nor mas que dispone esta ley y las que se fijen 
en el r eglamento ele la Universidad o r esoluciones del Consejo : 

(1) El Recinto lJniversiüirio de Río Piedra~: que estará inte
grado por todas las escu elas, colegios, facultad es, depar tamen
tos, institutos, centros de inYestigación y otras dependencias 
que en la achwlicfad componen el r ecinto de Río Pi erlras de 1a 
Universidad de Puer to Rico; · 

(2 ) El Recinto Uni versitario ele Mayagüez que estará inte
grado por t¡)(1as las escuelas, colegios, facultades, departamen
tos, institutos, centros ele investigación y otras dependencias 
que en la actualidad funcionan en el Colegio de Agricultur a y 
Artes l\.fecáni cas de la Universidad ele Puerto Rico . La E sta
ción Experimental Agrícola y el Servicio de Extensión Agrí
cola quedan integrados a este Recinto en lo arbninistrat ivo y 
programáti co y su personal calificado será incorporado al 
Clam:tro de conformidad con To que el Consejo disponga, a fin 
ele que el Reci11to, ·como beneficiario de b ley del Congr eso de 
los Estados Unidos aprobada el 30 de agosto ele 1890, segfü1 
enmendada, y conocid[l corno la "Segund a Ley :i\forril'', y de 
todas las leyes del Congreso que la complementan, fomente v 
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desa r.rnlle un si;;tema ag r ícola un iversita_l-i o q_ue in tegre la en
señanza. ,la -e xperimentación _ y la divulgación; 

(3) E l Recinto Universitario de Ciencias Médicas que estará 
integ rado por la Escnefa de ~\foclicin<l y Medicina Tropical, la 
Escuela de Odontología y b s _ clemús escuelc1s, servicio;;, _institu
tos Y- pr cgnnn::t :3 d2 enseüanza y de investiga<.:ión en las arte::; 
y las ci encias de Ja salucl, qu e en Ja actualidml componerL el 
Rec into de Sm1 .Juan de b Universidad de Puerto Rico; y 

( 4) La Administración de Colegios Regiona les de Educa
t:ión Supsl'ior, qne podrá se:r creada por el Consejo con car ácter 
de uúidad institucional r.utónoma dentro del Sis tema Univer
sitar io, si se establecieren un o o mús Colegios R egionales _adi
ciona les. 

Ar tículo 5.-Del Presidente de Ja Univer :0 idad de Puerto 
Rico.-

A.-El Comejo de Educación Superior nombrarú al Presi
dente el e la UuiversiJad. 

Transcurridos cinco aüos clesde Ja aprobación cl \O esta ley, 
el Consejo determ inar á si habría ele servir al mejor in ter és ele 
la Universidac.1 establecer nn sist ema de consulta para el nom
brnrniento del Presidente. En caso ele determin ación afirma
tiva, el Consejo adoptará las a clecuacbs disposiciones para 
est ablecer dic:ho sistema de consulta. 

B .--El P r esidente será el director del Sistema Universita
rio. En tal capacidad, <•ct unrá en repre3en tación del Consejo y·; 
con Ja colabon1ción L1e la Junta Unisei·sitaria coordi nará y su

-per visará las labores imiversitaria.-;: . Le corresponderá - tam-
bién armoniza r h:s iuiciat ivas de esos organismos y funciona
rios, y tomar sus propü1 s iniciativas para pr omover el desa
rrollo de la Univers idad . 

C;--EJÍ el curnplimientu de las funci ones arriba s~Íia l~das el 
Presidente tench·á les siguientes deberes y atribuciones : -

(1) H ac r cúmplir los obj etivos, 11 or111as, r eglamentos y pla-
nes presupuestarios y de desanolio de la Un iver sidad. 

(2 ) Heyresentnr oficialmente a la Univer sidad. 
(3) Pre::; idir ];! Jun ta Univer:~itaria . 

U) Formular con el asesoramiento de Ja -Junta · Universi
taria, y s.omet er a b c on~i<lC'rnc i ón del Consejo, el pla n de d esa~ 
r rollo -in tegral de b Universidad y sus r evi:.; iones anuales, a 
Lase _de Jos proyectos y recomemlariones orig inados ·En los r e
cinto.:;, r c: ntros y demás uni cbdes inst ituciona les r:utónomas. 
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i. 
. ( 5) Someter al Consejo los reglamentos <le aplicación gene

ral y todos aquellos acuerdos de la Junta Univesitaria que re
quieran su aprolmción. 

(G) Formular el proyedo de presupuesto integrado para todo 
el Sistema Universitario basado en los proyectos de presupuesto 
que Je sometan los respectivos rectores y directores, una vez 
aprobados po1· las Juntas Administrativas de los recintos univer
sitario~, y someter el mismo con las recomeildaciones de Ja Junta 
Universitar ia para b consideración y aprobaci nn del Consejo. 

(7) Someter a l Consejo, para su consideración, los nombra
mientos de los rectores y directores de las unidades institucio
na les autónomas, del Director de Finanzas y de aquellos otros 
funcion ario;; que requieran Ja confirmación de aquél. 

(8) Nombra1· o contratar el personal técnico y administra
tivo de su oficina, y el personal de dependencias universitarias 
que no estén bajo Ja jurisdicción administrativa de ningún re
cinto. Con relación a estos nombramientos y contratos, corres
ponderá al Presidente la autoridad concedida a l Rector de la 
Universidad en virtud de b Ley Núm. 100 de 27 de junio de 1956. 

(9) Resolver las apelaciones que se interpusieren contra las 
decisiones de los rectores y los directores . 

(10) Establecer y mantener relaciones con universidades y 
centros de cultura de Puerto füco y del exterior. 

(11) Rendir un informe anual al Consejo sobre todos los 
aspectos de la vida universitaria. 

D.-El Presidente será miembro ex of:ficio de los Claustros, 
Senados Académicos y Juntns Administrativas del Sistema Uni
versitario. 

Artículo ti.-De la Junta ·Universitaria.-
A.-Habrá una Junta Universitaria compuesta por el Pre

sidente de J a~ Universidad, quien la presidirá; los rectores de los 
r.ecintos universitarios de Río Piedras, Mayagüez y Ciencias Mé
dicas ; por el director de toda otra unidad instituciona l autónoma 
que se creare; el Diredor de Finanzas y tres funcionarios adicio
nales nominados por el Pres idente con la aprobación del Consejo, 
y por un reprcsenbnte e1egido por cada Seu?.do Acr,démico de 
entre sus miembros que no sean ex officio. 

B.-Las reuniones de la .Junta serán convocadas por su Pre
sidente mofo proprio o a petición de una mayoría de los miem
bros que ]a integran. Una mayol'ía de los miembros de b .Junta 
constituirá quórum. 
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C.-Por autoridad del Consejo de Educación Superior y sin 
perjuicio de las facultades de éste, la Junta tendr2 .. como función 
esencial mantenel' integrado el Sistema Universitario, r especto 
a su planificac.ión c1c conjunto y asesorará al Presidente en la 
coordinación de la marcha de las diferentes un icbc1es institu
cionales en sus aspectos académicos, administrativos y financie
ros. En el cumplimiento de esta función, la Junta, en sn caso, 
y el Presidente en el suyo, tomarán todas las iniciativas de de
sarrollo y coordinación que las circunstancias acoúsej en, sin me
noscabo de las facultacles conferidas a las nnic1acles instituciona
les en reconocimiento de su autonomía. 

D.- Corresponderá especialmente a la Junta: 
(l ) Formular, dentrn del tél'mino de un año después de cons

tituido el Consejo ele Educación Superior que por esta ley se 
crea, un proyecto c1e Regh'!.m e:nto General ele la Universidad, 
que sometido al exgmen de los Senados Académicos, y habida 
consideración de los informes que éstos emitan, será elevado por 
ef Presidente a la Considerac:ión del Co11sejo. 

(2) Formular el Reglamento Gen eral de E studiantes y some
terlo a la consideración final del Co:1.sejo. 

( :3 ) Considerar el plan ele desarrollo de la Universidad, que 
le someta el Presiden te y formular hs recomenclctciones quP. 
j uzgw~ pertinentes sobre el minno, para la consideración por el 
Consejo. 

("! ) Consiclernr el pl'Oyecto de pre::; upue~;to integ1·ado parn 
el Si ~ t cm::t Universüal'io según haya s ido formulado por el Pre
sidente de la Unive1·sidac1, para ser sometido al Consejo y fo1·
mular lhs r ecomendaciones que juzg ue pertinentes. 

( G) Resol ver las apelaciones que se i11 terpusie1·en conirn las 
decis iones de las Juntas Administra ti vas y de los Senados Aca
dérn ico:5 de cada reeinto. 

Artículo 7.-De los Rectore:-; y Dire:ctores.-

A.---Lo.s recintos universitarios ele Río Piedras, Mayagüez y 
Ciencias :Médicas estarán clírig idos c2.c:a uno por un rector. 
Otras unidades institucionales autónomas dentro del Sistema 
Univer;:;ibrio que luego se crearen, e!'>tadm dirigidas cada una 
por un director. 

JJ.--El rector y el director ejercerán la autoriclac.l adrnini:;
trativa y ac«i.démica dentro del ámbito de su respectiva unida:.! 
institucion a l, conforme a lo cllspuesto en e:cta ley y a h1.:~ normas 
y rcg lamei:tos m1i>· (·rsit.nrios. Los r edore..:; y direci.ol·es serán 
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nominados por el :Presid ente de la Univ er sidad, previa rnnwlta 
de éste a los r espectivos Senados Académicos, pnra :o u consideca
ción por el Consejo ele Educación S uper ior. 

· C.-Serán deberes y aLril.iucio nc::> ele lo . .:; i·'e t:.Lur es y diredores 
en sus r espec.tivas uniclade~~ im;titnc:iunales : 

( 1) Orien tar y supervi::;m· el pen;oual uni ver.silui'i0 y las 
funciones docentes, t écnicas, de inH'~' lig«~ción y <;llmi11ist1·a ~ iva :: . 

: ' . {2) · I•'ormula.r el proyecto de presupuesto a base ~t e las rcc:o-
mendaciones de los depaáamenLos, faculta dc:; y otrn:> d ..: p0ml-cn
cias, el cual, luego de ser aprobado por la Jlil ita Adrnin;::;é:r<•tiV<l, 
será som etido púa los fines conespo11Jient2s , segú n aHte.:; .,;" 
dispone, al Presidente y a la Junta Uni versit.ar in. 

(3) Representar a la r e.spect.i va unid ad insti tuciona 1 en ac 
tos, ceremonias y funcion es académicas. 

( 4) P residir el Sena do Aca <l l:mje:o, la J unta .-\dminisLnLi,iva, 
y las r euniones del Claustro_ 

(5) Nombrar a lo.s Decanos prev ia consulta con la facultad 
correspondiente, con simultánea notificación al Presidente y al 
Consejo. Estos nombramientos serún efectivos transcurrido 
un límite ele tiempo, que se determinará J1or Reglamento y que 
no excederá ele sesen(a clía.s desde la fecha de la notificación, 
excepto que, si dentro ele ese límite ele tiempo el Consejo, oído el 
parecer del P r esidente, acuerda clesaprobn rlos, se lo comunicará 
al Rector, . y en tal ca::w los nombram ientos no tendrán efecto . 
Los Decanos permanecer~m en sus carg·os a voluntad clel Rector 
o de los director es. corre::;pondien t.es. Los nombramientos de 
otros fu ncionarios que. sin presidir fac ul La des tengan el título 
de decano, los harán en consu lta co n el Senado Académico . El 
Rector del R ecinto el e :;\'Iayüg üez nombrará a los clirectores ele la 
Estación J:;xperimental Ag rícola y del Servicio de Extensión 

·.Agrícola, previa consulta con el persona l docente tle estas de
pendencia:>, y, a propuesta el e los directores, el pel'sonal de las 
mismas. · 

( G) Nomul'ar a lus dirédon::;:; de dcpa namen Lo.s y de u ti: as 
dependencias adsl'.ritas a .'.llg una fac ul tad, con LL f'ecomend ;:>.ciún 
del decano, previa consulta de 0::;le al tle ¡i :tnam ent-u o depe11tlenc ia 
e.orrespondiente. 

l7) N ombra r o L:Olitrn b r el pcr:-;onal uni,ersita rio de su uni
dad institucional. Los decanos p l'upon ~irán t~I rwml.Jl'<llniento u 

contratación del personn l cl vccntc a r1::c1,rnendaciún del direc t.u1· 
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del departnmento o dependencia corr espond iente, previa con 
~:ult n de éste a los miembros de dic111:i depa1·h1mento o clcpcndencia . 

(8) Noml)rcH conferenc i;.rntcs visiü~ n tes y, con la aprobación 
del Presidente, toda otra clase de persona l visitante. 

(9) Resolver l as apelaciones que !le in terpusieren contra l;u; 
decisiones de los decanos. 

(10) Rendir un informe anua l ele las activ icl acles de s u un i
dad institucional a l Presidente y al Consejo. 

(11) Ej er cer la autoridad concedida al Rector de la Universi
dad en virtud de la Ley núm. 100 de 27 de j unio de 1956 en lo 
que concierne a · sn unidad institucional. 

Artículo 8.-De las Juntas Aclrninistrativas.-
A.-En cada uno de los r ecinto8 nniver sitarios de Río Piedras, 

Mayagüez y Ciencias Médicas habrá una Junta Adrn in istratha 
integrada por el rector, quien será su presidente, los decanos 
y dos senadores elegidos de entre los miembros que no sean ex 
officio de su Senado Académico. En la Junta Administrativa del 
Recinto el e Tlfayagüez estarán r epresentados por sus di
rectores r espectivos la Estación E xperimenta l' Agrícola y el 
Servicio de E xtensión Agrícola. El Consejo podrá eliminar o 
modificar la estructnrn de la Junta administrativa del Recinto 
de Ciencias Médicas conforme a las circunstancias especiales 
de dicho r ecinto dentro del término de un año a partir de la 
aprobación de esta ley. En caso de que el Consejo elimine la 
Junta Administrativa, podrá ::i.signarle sus deber es y funciones 
a algún otro organismo dentro del Recinto de Ciencias lYiédicas. 

B.-El Reg!mnento General de Ja Universidad determinará la 
constitución y or;zanización ele la respectiva J unta Administra
tiva en otras unidades instit ucionales autónomas que se crearen 
en Jo futuro. 

C.-Las func iones de las .Juntas Administrativas serán las 
siguientes : . 

(1) Asescrar al r ector en el ejercicio de sus funciones. 
(2) Elaborar los proyectos y planes de desarrol1o de la uni

dad institucional. 
(3) Cons iderar el proyecto ele presupuesto de la unidad hrnti

tuciona1 r e::: pectiva , sometido por el rector. 
( 4 ) Concedcl', a propuesta del rector, las licencias, los ran

gos académicos, la permanencia y los ascensos del personal do- · 
cente y técnico de Ja unidad ins tituciona l, de confonnidad con el 
Reglamento General de Ja Universidad . 
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Artículo 9.--Dcl C!austro.-
A.-El Claustro Je cada uniclucl institucional estará com

puesto por el r ector o director quien lo presidirá, los decanos y 
los miembros del personal docente, y estará dividido en colegios o 
facultades, según la org;anií:mción que apfoebe el Consejo. 

B.-El Reglamento General ele la Universidad determinará Jo 
relativo al ejercicio ele las funciones, atribuciones y prerrogativas 
del Claustro, así comC' los deberes y derechos de cada claustral, 
y contendrá aquellas flisposiciones, en cuanto al ejercicio de ta
les derechos y el cnmr:limiento de tales deberes, que aseg uren el 
orden, Ja seguridad y la normalidad de las tareas institucionales. 

· C.-El personal docente de cada coleg io o focultacl co11:::tituirá · 
nn organismo para lnborar por el mej ornmiento ncaclémico y el 
progreso cultural de la Universidad. Sus funciones, atribuciones 
y prerrog::i.tivas serán determinadas por el Reglamento General 
de la Universidad . . 

Artículo · 10.--De los Estudiantes.-
A.~Como ecluc:lnclos y en cuanto colaboradores en Ja misión 

de cultura y servicio de la Universidad, los estudiantes son miem
bi·os de la comunidad académica. Gozarán, por tanto, del dere
cho a participar efectivamente en la vida de esa comunidad y 
t endrán todos los deberes de r esponsabiJidad moral e intelectual 
a que . ell a por su natmaleza obliga . 

B.-El Reglamentr. General de Estudiantes, el cual será apro
bado por el Consejo ~e Educación Superior, a propuesta de la 
Junta Universitaria, señahrá los derechos y deberes de los estu
di antes, ':l contendrá aquellas di sposiciones que aseguren el orden, 
Ja seguridad y nonmtlirfad de las t areas institucionales. También 
proveerá para el establecimiento ele un Consejo General de ]~ s

. t udiantes en cada r ecinto, un Consejo de Estudiantes en cada 
facultad y de comités de estudiantes que asesorarán a los or
ganismos encarga dos de servicios y ayuda al es'wdiante. El 
Consejo General de Estudiantes estará compuesto por miembros 
de las directivas de Jos Consejos de Estncliantcs ele cad::i. faculta el , 
a fin ele recoger la opinion en torno a los problemas con que se 
confrontan los cstuc1i:rntes y canalizar su contribución ele icicas 
e iniciativas para la buena marcha de Ja Unive1·siclad. E l Re
.glamento fijará las atribuciones de estos cu erpos y Ja constitución 
del Consejo de Estudiantes ele cada Facultacl. 

C.--El Decano el e Estudiantes rcs11ectivo, con la c:olaboración 
de un comité ele estudiantes-, compuesto por un representante de 
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cada facultad, elaborará un Proyecto de Reglamento de Estu
diantes dei reci1lto,. que se 1·emitirá al Senado Académico para ~;u 
consideración y luego pasará a la Jnnta Un iversitaria y al Con: 
sej o para su ap2·obación final. 

D.-El Consejo adoptará Dormas e:s1)ec1ales relativas a la 
consulta, o participación o ambas, ele los est udiantes l' n los pro
cesos instituciona les mediante los cua les se adoptan y se apli can 
las normas generales que rigen la vicla ac::tdérnica ele cada re
cinto . 

Artículo 11.-De los Senados Académicos.-
. A .-:--Habrá un Senado Académico en cada uno ele Jm; recintos 

un iversitarios c1e Río Pi edras, l\fayRgüez y Ciencias l\Iéc1icas; 
y, cuando así lo disponga el Consejo, en otras unidades institu
cionales autónomas que se crearen en el futuro. Al dictar las 
normas para el establecimiento del Senélflo Acaclémico en Recinto 
de Ciencias ll'lédicas, el Consej o t ornará en consideración la<: 
circu~1stancias especiales de éste . 

B.-La composición de los Senados Acar1émieos será la si
gui ente : 

(1 ) el rector o el director de la uniclad institneional re.~pec

ti va, quien será su Presidente; 
(2 ) los decanos ; 
(3) el Director ele la Biblioteca ele la nnidaJ institucional 

r espectiYa; 
( 4) Representantes elegidos po;: el cla ustrn correspondiente 

de entre sus miembros que t engan permanencia . E l Reg lamento 
Gene1·al de la U:1iversidad determinará el número, Ja forma de 
elección y duración de l mandato ele estos senadores, sin más li
mitación cu~ la de prnveer para que el número de ello$ sea por lo 
menos el dobie que el de los senndores ex officio. 

C.-Los Senados constituirán el forn oficial ele la comtmi.c1nd 
ac~démiC'a par a 1a dü:cusión de los probl1~rnas generales que in 
teresen R ii:t marcha ele la Universidad y para los asuntos en que 
tiene j urisdicción. 

D.-Corresponderá especialmente a los Senado:-; Acach;m ico::: : 
(1) Determinar la orientación gene1·a l ele los programa .~ de 

enseñanzri. y de investi2:ación en la unidad institucional, coor di
nando las iniciativas de las facultades y departamentos corres
pondientes. 
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· . (2) E s tablecer p::irn s u inclusión en e l R~;gl:1mu1to Ge11•2r2.1 
el.e la .Universidad las normas generales de ingreso, permanencia ; 
promoción de rango y licencias de los miembros del claustro. 

(3) Establecer los r equisitos generales de admisión, JJl'omn
ción y gra duación de los estudiantes . 

. (4) Entender. en las consultas n.~lativas a Jos nombramientos 
de .los rectores y cUrectm·es, y los decanos que no presidan facul
tades , conforme a lo dispuesto en esta l e~-. 

· (5) Elegir sus representantes en la Junta Uni\·ersitaria y en 
Ja Junta Administrativa. 

(G) H acer recomendaciones a l Consejo sobre la creación o re
organiz.ación de facultades, colegios, escuelas o dependencias. 

('í) Hacer r ecomen c1 ac.iones a la .Junta Universitaria sohre el 
proyecto de Reglamento General de la Universidad que ésta le 
proponga. 

( 8) Someter a la J·unt~ Universitaria, con sus recomendacio
nes, el proyecto de Reglamento de los Estudiantes. 

(9) Hacer r ecome11daciones al Con;;ejo para la creación y 
otorgamiento de distinciones académicas. 

. (10) Rendir anualmente un i11fonne de su labor a los claustros 
correBpondientes. 

(11) Establecer normas generales sobr e todos aqueJ!os asun
tos del recinto o unidad institucional no enumerados en este ar
tículo, pero que envuelvan r esponsabili c1a cles institucionales en 
común. 

Artículo 12.-De la Administración ele Colegios Regionales 
ele Educación Superior.-

. 'A-Corresponderá a la .Ac1mini3traeión de Colcg'io;:; Regiona
les c1~ Educación Superior, en caso ele ser creada de acuerdo con 
esta ley, ofrecer oportunidades <le educación académica univer
sitaria y pro.gramas complementarios de capacitación para ca
rreras cortas de ~arácter pa rauniversitario y t écnico superior, 
de acuerdo con las necesidades y aspiraciones de las comun idades 
e.n donde se establt~zcan, conforme al plan de desarToJlo integra] 
de la Univei·sicfa.d. 

B-El Regbmento General de la lJniversicla cl deten ;iiuará, 
cuando corresponda, la organizRción interna de la Administra
ción de Colegios Reg ionales y la constitución ele los organismos 
académicos y administrativos que 1rndiera n necesitarse para su 
funcionamiento y desanollo. 
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C-El director de la Administración <le Colegios Hegionaie:s 
sehi i10inhi.aclo por el Presidente de hÍ Uiiivel' ~> idnd para su consi
deración por el Consejo. 

ff-Ifasta tanto se estaLleze~t la AclrninisLración ·de Colegios 
Uegfonales, el Colegio Re:;i,'iolial de Hum~w10 y cualest1uiera oh'o 
qúe se creare estará bajo];), jnrlsdicción del Pn~sideni.e de la Uni
versidad . 

. , Artirnlo 13.-De los Bienes y Ret:ursos de la . Universidad 
de Puerto Rico.-

. A-La Vniversidad reteudrú cumo de sit propieda¿l y disfni
tará ele todos los bienes, de cualquier naturaleza, derechos, pri
vilegios y prerrogativas adquiridos con anterioridad de esta Ley 
y que en la actuaiidacl posee, nsa o disfruta y ele los que en el 
futuro adquiera ele la 1w1nera que en e;; ta Lc:y se délennina o en 
cualquier otra forma. 

B.-La Universidad podrá aprobar, imponer, revisar <le tiempo 
· en tiempo y cobrar derechos, tarifas, rentas y otros cargos sobre 

el derecho al uso u ocupación de cualesquiera facilidades, pro
pie :l ncl de o administrada~ por Ja liniversidt'td o por üialquier 
servicio, derecho o privilegio provisto por cualesquiera de dichas 
facilidades o por la Universidad, incluyendo, pero sin que se 
entienda esto corno una limitación , derechos ck nrntrknia, den;
chos de estudiantes y otros derechos, rentas, cargos, derechos 
ele laboratorio, de rotura, libros, suministros, dormitorios, casas 
='; otras faciiicla cles de Yivicncla, 1·esta ur~rntes ":: s t; s foc.:iiic1acle.", 
aparcamiento para vehículos, facilidades provistas por centros 
de · estudiantes, eventos y actividades, y otros servicios . 

C.-La Universidad qu eda <llltorizacla a retener como :-;u µrupie
dad, us::i.r, destinar, desembolrnr, disponer de, pignorar en garan
tía de cualesquiera bonos, pagarés u otras obligacionei3 emitidas 
de tiempo en tiempo por la Univeri>idad, invertir y r einvertir, y 
administrar en cualquiera otra forma no inconsistente con las 
disposiciones de esta Ley, y en la forma que el Consejo determine 
que es aprnpiado para los mejores intereses de la Unive¡·sidad, 
todo el producto, ingreso, ganancias y otros ingresos derivados 
o a ser derivados por o a nombre ~!e b Univer.:;:dacl ele (i) el cobro 
de derechos, rentas, tarifas y otros cargos, (ii) donaciones, lega.
dos, fondos, aportaciones gratuitas, públicas y privadas, e inver
siones, . ( iii) la posesión ele fincas y otras propiedades y sus faci-
1 idades, (iv} la venfa o enajenación de cualquier p1·opiedad, r eal 
o personal, o cualquier derecho o interés sobre lo3 mismos, y (v) 
otras operaciones, actividades y programas de la Universidad. 
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D.-La Universidad queda autorizada para aceptar regalos, 
donaciones, legados u otra ayuda dispuesta por leyes de los Es
tados Unidos de América o por cualquier otra entidad o persona 
y puede solicitar y concertar acuerdos con los Estados Unidos de 
América o con cualquier agencia o instrumentalidad de éste o 
cualquier otra entidad pública o privada, incluyendo fundacio
nes, corporaciones, cuerpos gubernamentale;:i o personas, para 
préstamos, donaciones, legados u otra ayuda. La Universidad 
quedii autorizada para concertar y cumplir con los requerimien
tos, obligaciones, términos y condiciones impuestos en relación 
co.n cualquiera de dichos préstamos, donaciones, legados u otra 
nY.uda. 

E.-Se autoriza a la Univel'Sidacl para tomar dinero a pré.:;
t amo para cualesquiera de sus fines y actividades y en evidencia 
de tales préstamos se le autoriza a emitir bonos, pagarés y otras 
obligacione.'i, incluyendo bonos temporáneos y de refinanciamiento 
{denominados aquí colectivamente "bonos"). El Consejo puede 
de tiempo en tiempo proveer para la emisión de bonos sujeto a las 
disposiciones de la Ley nüm. 2'72, aprobada el 15 de mayo de 
1945,: y a través de una r esolución o resoluciones al efecto, esta
blecienc10 el propósito 6 propósitos para la em isión de lo::: bonos ~

los tél'mi ncs, cond iciones y otros detall es rel Hcionados con Ja emi
sióÍ1 de tales bonos y la garantía ofrecida para los mismos. Los 
bon.os podrán quedar garantizados según Jo dispuesto en la Ley 
núm. 50, aprobada el 18 de junio de 1958, según ha sido o pueda 
.::er enmendada de tiempo en tiempo, o en cualquier otra fo rma 
que el Consejo determine y podrán ser emitidos de conformidad 
con. las disposiciones de dicha ley o de acuerdo con aquellas dis
pos ici9nes de la misma que el Consejo juzgne aconsejable . 

. F._:_La Universidad de Puel'to Rico, por llevar a cabo un rin 
p~\blico c\el E.stado Libre Asociado de Puer to Rico, queda po~· 
1~~ presente exenta del pago de nwlquier contl'ibución , impue:o to. 
trÜrnto o derecho ele clase algullél., soure todos los bienes de cual
Ltlli~~· i1aturalez<1 aclqui.ridos o que adquiern en el futmo, o sobre 
:;u;; operaciones, tran~accioncs o actividades, o sobre Jos ingresos 
r ei.;ibidos por concepto ele cualesquiera ele sus open1ciones, tran
~acciones o actividade~. Todos los bonos, pagan':::>, obligacione · 
hipo tecar ias . u otras obligac iones de la Univer.:;iclad ele Puerh; 
H.ieo, . estaníú exentos del pago ele cunlqui er contribución sobre 
in ~n~so;:; . L as d eudas u obli g·ac ion es tlG b üni\'(:T .:.idad no sedtn 
d<;:!uc!a ;:: u ·ubligacione.:; del E s tado Libre ,-\ :: ociado de Puerto Hicu. 
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ni ele ninguno de los munieip ios u ot ras s nbclivisione:; políticns 
ele Pu2rto fü co, y ni el Est ado Libre A sociado ele> Puerto Rico, ni 
ningún municipio o subcli-,; isión política de Puerto Rico, será res
ponsable por las mismas . 

Artículo 14.--Del Régimen ele Administración ·de Persona l.--

A.-A los fines ele la Ley 345 del 12 de mayo de 1947 conocida 
como Ley c1e Personal, según ha sido enmendada, el Servicio 
Exento compnmderú los siguientes u ,r g os universitarios: el 
Presidente, el Director c;e F ii1anzas, el Auditor, los Rectores y 
Directores de unidades instit ucionales , los DecaEos, el Director 
dei Servicio de E xtensión AgTícola, el Director de la E stación 
Experim::nt a1 Agrícola, el Dir0:ctor de h s EmpreJas Universita
rias, el Director de la Editorial, el Director de Terrenos y Edif i
cios, los ayudantes de estos diversos fun cionarios, los Bibliote
carios y Au~:ili ares de Biblioteca; los miembros del personal 
docente ele la Universidad de P uerto R ico, incluyendo toc1os sus 
colegios, escuelas , fa cultades y dependencias ; el per sonal dedi
cado a tare~s de invest ig ación cie;:rtí:fica , histórica, de letras, 
artes, y sus auxiliares ; e! personal técnico de la Universidad; el 
personal prof esio1rnl y de sup2rvisión r elacionado con los dive1·sos 
servicios a los profeso r es y a los es tudiant es según f ueren certi
ficados por los r ectores y directores de la.;; unidades instituciona
les; y los est udiantes bona-fic1e de dicha institución que estén 
empleados durante pa rte del tiempo por la Universidad o por 
cualquier agencia del Gobierno ele P uer t o Rico. El servicio 
exento de Ja Univer sidad el e Puerto Rico incluirá 2.clemás el per
sonal ne incluido en b s cat eg-o rí r.::-: anteriores :;eg ú1; hayr>.n sido o 
pudieren ser !"~;pecifica dos !)Or el Presi:' e:ate ~' los recto':es y 
di rectores, ssgún co1T2sponr1a. con la ~probación del Director de 
Persónal de Puer to Hico. 

B.-El p2rs::mal u;1ivers itario nombr a do con anterioridad a la 
vigencia de esta ley , adquirirá permanencia , ctianclo ele otro modo 
fenga der echo a ad quirirb , con arreglo a l tiempo y tér minos de 
ser vicio cfü·,puesto en la sección 16 de Ja Ley 11úm. 135 de 7 de 
mayo de 1942, seg ún enmendada, o d P. a cuerdo con el Tteglament0 
General de la Unive r sida d, que s 2a adop tad o con arreglo a los 
t érminos ele est a ley, cu alquiera ele dichas di sposiciones que le 
sea más beneficiosa. 

C.-La r em oción de un miembr o ele! per sonal universitario, 
cuyo nombramiento t enga carácter perm anente, no poorá ha-
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cerse sin la previa formulación de cargos y oportunidad ele de
fensa . No obsürnte, ci Presidente ele la Universidad y el rector 
o director de cada unidad institucional podrán, de r equerfrlo los 
intereses universitarios, suspender de empleo y sueldo a cual
quier miembro del pcrsom.J universitario c1 e la oficilrn del P r e
sidente o de la unidad insti tucionrrl, r espeetivamcntc, h2.sta tanto 
se ventilen Jos cargos en su contra , sin perjuicio de los r ecu r sos 
de apelación concedidos por esta ley. 

Artículo 15.-;--Definiciones._:_ 
A.-Las siguientes palabras "';.' frases sezún se usR n en esta 

ley t endrán el significado que a contimrnció11 se establece, salvo 
donde el contexto claramente indique lo contr ario : 

(1) "Universidad" significará la Universidad de Pu erto 
Rico. 

(2 ) "Consejo" sign ifica rá el Consej o de Educación Supe
rior establecido por esta ley. 

( 3) "Personal Uni vcrsit::uio" significará el personal docente. 
t écnico y admin istrativo de la Universidad. 

( 4) " Personal Docente" significar á el dedicado a la ense
ñanza, a la investigación científica y a !a divulgación téenica o a 
las t res cosas y a los bibliotecarios profes ionales . Excepto en 
cuanto al personal del Servicio de Extensión Agrícola y de la 
E stación Experimental, en cuyo caso se consicleral'á como do
cente lo que el Consejo disponga de acuerdo con el inciso b del 
Artículo 4. 

(5) "Personal Técnico y Administrativo" significará el per
sonal un iversü ario no incluido ba jo la definición de Personal 
Docente. 

· ( 6) "Un id ad Institucional" significará cada una de las uni
dades administrativ::ts y académicas autónomas del sistema uni
vers itar io, -constituidas por colegios, facu ltades, escuelas, serví

. cíos y otras dependencias . 
(7) "Fac ultad" significará el decano y el personal docente 

adscrito a un colegio o a una escuela que no F.ea parte de un co
legio . 

( 8) "Departamento" significará una división académica y 
administrativa clentro de un colegio o de una facu ltad . 

(9) "Consulta" sig;nificará una comnnic8.ción r eciproca entre 
el funcionario u organismo lbmado a hacerla y el que cleha ser 
consultado, reali zada en la forma que determine el Consejo, y 
sin que envuelva voü,ción. 
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Artículo lG.-Disposieiones Generales y Transitorias.-

( 1) Los funcionarios ele la Universidad, nombrados o contra
tados con arreglo a las disposiciones de la Ley núm. 1:35 ele 7 de 
mayo de 1942, según enmendada, continuarán en el desempeño 
de sus funciones con arreglo a los términos de sus r espectivos 
nombramientos o contratos y hasta que sus sucesores sean nom
brados y tomen posesión ele sus cargos en armonía con las dispo
siciones de esta ley. 

(2) Se garantiza la continuidad de todos los derechos adqui
ridos por todo el personal universitario en virtud ele lo dispuesto 
en la legislación vigente a la fecha de aprobación de esta ley . 

(3) Se garantiza la continuidad de las obligaciones contrac
tuales incurridas por el Rector ele la Universidad o la administra
ción universitaria actual con los trabajadores y empleados de la 
planta física en convenios colectivos voluntarios con las organiza
ciones de dichos trabajadores o empleados. 

( 4) Cualesquiera deberes, atribuciones, prerrogativas, o fun
ciones asignadas al Consejo Superior de Enseñanza, al R ector o 
a la Unive1·sidad ele Puerto Rico por leyes de la Asamblea Legis
lativa de Puerto Rico promulgadns con anterioridad a la presente 
ley y que no sean incompatibles con sus di sposiciones, continua
rán rigiendo y obligando al Consejo ele Educación Superior, al 
Presidente de la Universidad o a la Universidad ele Puerto Rico, 
respectivamente. 

(5) Todas las prerrogativas, atribuciones y responsabilidades 
contraídas por cualquier organismo o funcionario oficial de la 
Universidad de Puerto Rico bajo leyes en vigor antes de la apro
bación de ésta o a virtud de cualquier ley Federal, concesión o 
contrato cuya transferencia no esté específicamente establecida 
por las disposiciones de esta ley, quedan por ésta reconocidas y 
continúan en vigor. 

(G) Se ratine~ la aceptación de toda legislación aprobada por 
el Congreso de los Estados Unidos extensiva a Puerto Rico para 
beneficio de la Universidad. 

(7) Se ratifica asimismo, Ju Ley núm. 221de15 de mayo de 1938, 
en todo lo que concierne al propósito de organ izar y desarrollar 
trabajos de extensión, experimentación e investigación agrícolas, 
y se autoriza al Consejo de Educación Superior a asumir las fun
ciones y deberes que con arreglo a dicha ley y a la Ley núm. 135 
de 7 de mayo de 1942, según enmendada , le correspondían al Con
sejo Superior ele Enseilanza. 

(8) El Consejo Superior de Enseñanza será la junta de go-
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bicrno de la Universidad hasta tanto el Consejo de Educación 
Superior entre en funciories. 

(9) Una vez el Consejo creado por es ta ley haya quedado 
debidamente constituido y organizado, procederá a poner en 
vigor las disposiciones de esta ley según los principios que la 
informan y mediante los organismos y procedimientos que 
en vi r t ud de ella se establecen . 

(10) EI Consejo estará facu ltado para actoptar aquellas me
didas tr;;:nsitorias y t omar las decisiones c11tc fuer cr; n ~'2 c ::: :: das a 
los fines de que no se interrumpan los procesos administrativos y 
decentes de la Universidad. 

Artículo 17.-Se deroga la Ley núm. 135 ele 7 de mayo de 
1942, según enmendada, y la Ley ntím. 88 de 25 de abril de 1949. 

Artículo 18.-Esta ley poclrú citarne por el título corto de 
"Ley de la Universidad ele P uerto Rico". 

Artículo 19.-Esta ley empezará a r eg-ir inmediatamente des
pués de su aprobación. 

Presidente de la Cámara 

Presidente del Senado 
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